
 

Constancia Secretarial. – veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno 
(2.021).- A despacho del señor Juez informándole que, en lista de traslado No. 
13 el 08-04-2021 a las 7:00 a.m. se fijó liquidación del crédito presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, corriendo términos de traslado los 
días 9, 12 y 13 de abril de 2.021, sin que se presentara objeción a la misma. 
Sírvase Proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura, Valle del Cauca, abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno 

(2.021). 

 
Auto 340 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Luis Fernando Cardenas y otra 

Radicación:  76-109-31-03-003-2019-00040-00 

 

 
Como quiera que se surtió el término de traslado de la liquidación del crédito, y 

no fue objetada por las partes, se imparte su APROBACIÓN en la suma de 

CIENTO DIECINUEVE MILLONES VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS TRECE 

PESOS ($119.026.213), a favor de BANCOLOMBIA S.A., por encontrarla 

ajustada a derecho, de conformidad con el Nral 3º del Art. 446 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma Electrónica) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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